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Miíisíriiii trei intial 

SoUerno cínl de la 
protináa de León 

lelaínra Provincial ile Sanidad 
C I R C U L A R 

Para cumplimentar órdenes del 
Excmo. Sr, Ministro de la Goberna
ción encaminadas a evitar la pre
sentación de brotes ep ídémicós prin
cipalmente de la fiebre tifoidea y de 
viruela en la Pnxyincia, este Gobier. 
np. a propuesta de la Jefatura pro-
vincial de Sanidad, ha dispuesto que 
P0r |os Alcaldes y Médicos de Asis-

ncia Pública Domiciliaria se ten-
n en cuenta las siguientes instruc-

Cfones: 

tos ^0^os a(Iue¡llos Ayuntamien-
^ en los que en los últ imos meses 
tifo^yai1 declarado casos de fiebre 
en l a 0 Paratífica o se presenten 
vactT actualidad' procederán a la 
^oor^1011 del vecindario. debien-
do qru§eaniz.arse esta campaña de mo-
Posiblt86 lrro§ue el menor perjuicio 

2.° reríl el,trabaj0 del campo, 
tica ¿ ¿ i el fin de facilitar la prác-
üeaciiei!a vacunación, los Alcaldes, 
^cia p ' ? Con los Médicos de Asis-
lQS(Jías U^ ca domiciliaria, fijarán 
^fse etf ras que deberán practi-

cada pueblo del Ayunta 

miento,, bien entendido, qüe los que 
no se presenten deberán hacerlo en 
su día en el punto de residencia del 
Médico. 

3, ° Pasado ua plazo prudencial 
de la vacunación antitíflea y una vez 
que las elevadas temperaturas lo 
permitan, se procederá con carácter 
obligatorio a vacunar o revacunar, 
en su caso, contra la viruela a todos 
los niños aún no vacunados, así 
como a todas las personas cuya últi
ma vacunación date de más de tres 
años, 

4. ° Las vacunas se solicitarán por 
los Médicos de Asistencia Pública 
Domiciliaria dé la Jefatura provin
cial de Sanidad, facilitándose gra-
tuitamente para su aplicación, con 
el mismo carácter a todo el vecinda
rio, sin distinción alguna. 

Espera este Gobierno se extreme 
la vigilancia por parte de los Médi
cos de Asistencia Pública Domicilia
ria poniendo en conocimiento de la 
Jefatura Provincial de Sanidad con 
la mayor urgencia, todas aquellas 
alteraciones sanitarias que se pre
senten y muy especialmente las que 
se refieren a las enfermedades antes 
mencionadas^ a fin de poner en ac
ción, cuantas medidas se consideren 
precisas para prevenir nuevos casos 
y hacer abortar los brotes epidémi
cos que pudieran presentarse. 

León, 8 de Agosto de 1946. 
2632 E l Gobernador civil, 

SERVICIO P R O V H L DE OJNADEBM 
C I R C U L A R NUM. 59 

Habiéndose presentado la Epizootia 
de Glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Sarie-, 
gos, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 12 del vigentes 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad 

Los animales atacados se encuen
tran en los pueblos de Sariegos, Car-
baja l y Pobladura. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el ayuntamiento de Sariegos 
como zona infecta los pueblos, cita
dos y zona de inmunización el men
cionado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas . en el Capítulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 6 de Agosto de 1946. 
2596 E l Gobernador civil. 
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C I R C U L A R NUM, 60 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Glosopeda en el ganado existente 
en el término municipal de Soto y 
Amio, en cumplimiento de lo pre* 
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venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Quintanilla. 

Señalándose como zona sospecho
sa el Ayuntamiento de Soto y Amío 
como zona infecta el pueblo de 
Quintanilla y zona de inmunización 
el citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capitulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Agosto de 1946. ^ -
2597 E l Gobernador civil. 
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C I R C U L A R NÚM. 61 

Habiéndose presentado la epizoo-! 
tía de Glosopeda, en ej ganado 
existente en el término muriicipal de | 
Gradefes, en cumplimiento de lo i 
prevenido en el articulo 12 del vigen-i 
te Reglamento de Epizootias de 26 , 
de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen' 
tran en Villanófar, Villacidayo y 
Carbajal. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Gra
defes, como zona infecta los pueblos 
citados y zona de inmunización el 
Ayuntamiento citado. ' 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-
fias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 6 de Agosto de 1946. 
2598 E l Gobernador civil, 

Meiiilstratiói municipal 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se rela
cionan, comprendidos en el . alista
miento para el reemplazo de 1947, 
y pertenecientes a los Ayuntamien-
que se indican, por medio del pre
sente se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial respec
tiva, el día 11 del mes actual, en que 
tendrá lugar el acto de clasificación 
y declaración de soldados, bajo aper

cibimiento que de no verificarlo, o 
de no justificar su presentación en 
otro Ayuntamiento, serán declara
dos prófugos. 

L a Robla 
Isidro García Gutiérrez, hijo de 

Teresa. 
. Eutiquio García Castro, de Angel 

y de Bernarda. 
Hieronides Alonso Ochoa, de Vi 

cente y Concepción. 
Cesáreo Bartolomé Caballero, de 

Florentino y de Rosario. 
Francisco Castro Compañet, de 

Francisco y de Serafina. ,• 
Antonio Centeno López, de Pío y 

de Leonisa. 
Sivino García Encinas, de Emil io 

y -de Facunda. 
Carlos González Diez, de David y de 
Carlota. 

Manuel Oblanca Valcárcel, de An
drés y de Julia. 
Marcelino Arias González, de Marce
lino y de Segunda. 

Félix Martín García, de Manuel y 
de Leónides. 

José García Suárez, de Pedro y de 
Leonor. 
Benito Fernández Sierra, de Do

mingo y de María, 
Manuel Diez González, de Lorenzo 

y de Lorenza. 
Domingo Valle Castañón, de Pedro 

y de Justa. 
Manuel Fernández Sierra, de Ra 

fael y Adonina. 2624 

Fricaranza del Bierzo 
José Alvarez Caballero, hijo de 

Dionisio y Luz. 
Antonio Blanco Diez, de Tomás y 

Encina, -
Guillermo Castañé Vidal, de Ma

nuel y Leónides. 
Domingo López Arias, de Juan y 

Concepción. 
Segundo Macías Fernández, de 

Victorino y Felisa, 
Luis Alfonso Pénelas Díaz, de 

Juan y María. 
Francisco Prada Parra, de Rogelio 

y Teresa. 2624 
Zotes del Páramo 

Isidro Gorgojo Chamorro, hijo de 
Tomasa. 2627 

Palacios del Sil 
Balbino García Aguado, hijo de 

Pedro y de Trinidad. 
Luis Sobejano de Anta, de Emilio 

e Isabel. 2628 
Villadecanes 

Alejandro*del Canto Alonso, |hijo 
de Ildefonso y r* e Lucrecia. 2636 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Confeccionado, mediante conci 
tos, el padrón del arbitrio sobre^ 
consumo de carnes frescas y salad^ 
y el de la venta de bebidas para^ 
corriente año, se halla expuesto ai 
público en la Secretaría muaicipai 
por el plazo de quince días, a fin ^ 
ser examinado y oír reclamaciones 

Noceda, a 5 de Agosto de 194^ 
E l Alcalde en funciones, M. Rodrí 
guez, ^ 26I6 

Entidades, menores 
Junta vecinal de Quintana del i\íonfe 

Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario y ordenan
zas de las exacciones comprendidas 
en el mismo para el corriente ejer
cicio de 1946, se hájla expuesto al 
público en el domicilio del Presi
dente, durante el plazo de quince 
días, en cuyo plazo y los ocho días 
siguientes podrán íormularse las re-
clamáciones que se estimen perti
nentes. 

Quintana del Monte, a 5 de Agos
to de 1946,—El- Presidente, Basilio 
Pacho. 2619 

Junta administraliva de Castrocalbón 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto local extraordinario para la 
construcción de un Grupo Escolar 
en esta villa, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaría de esta 
Entidad, por espacio de quince días 
en cuyo plazo y durante los ocho 
días siguientes, podtán formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Castrocalbón, 5 de Agosto de 194b. 
— E l Presidente, Francisco Pérez. 

2592 

iilmíiiístraEifla de )asliga_ 
Juzgado de Instrucción: de La Vecüla 
Don Emilio Serrano García, ejer

ciente Juez de Instrucción de la 
villa y partido de L a Vecilla. 
Hago saber: Por motivo de hac* 

se sobreseído los expedientes de 
ponsabilidad política aludidos aco^ 
tinuación, los encartados en bra-
cuyos nombres se dirán, rec ^ 
ron la libertad de sus Ajenes 
levantan los embargos y dem,a eo 
didas precautorias adoptada 

aqNúlm.S'310 de 1939. Ange1 
Roa, vecino de Caríseco. * J pjc 
nández Fernández, vecino " 
nedo. „HpAgosto Dado en L a Vecilla, uno ^ ^ 
de mil novecientos cuarenta J ? g 
Etnilio Serrano . -E l Secretan* 
José González Rodríguez. 

. , P r O 
Imp. de la Diputación ^ 
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